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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de abril de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 00158/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 01159/UAEM/IP/2024, por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “acta de instalación del comité de transparencia vigente del sujeto obligado y acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes para que acudan a la sesión de instalación. acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del comite de transparencia para la sesión ordinaria del 14 de noviembre de 2024, orden del día, documentación soporte generada para la reunión y acta del comite de esa fecha.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado realizó un requerimiento de aclaración en los siguientes términos:
Metepec, México a 26 de Noviembre de 2024
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01159/UAEM/IP/2024

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con el envío de un cordial saludo, nos referimos a su solicitud de información 001159/UAEM/IP/2024, le solicitamos especifique a que se refiere con la “documentación soporte generada para la reunión” (sic), si es que se refiere a los acuerdos tomados en la sesión del día 14 de noviembre de 2024. Así mismo le comentamos que mientras más datos proporcione para atender su petición, estaremos en la posibilidad de brindarle un mejor servicio. Lo anterior encuentra su fundamento en los artículos 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: “Artículo 159.- Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.” En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS

3. El veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, el solicitante realizó la aclaración a su solicitud de información en los términos siguientes:
“cada documento remitido a los integrantes previamente a la sesión, no te hagas pendejo hugo, para eso sirve tu nivel de estudios para ser opaco y saber actuar asi” (Sic)

4. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, aprobó la prórroga para atender la solicitud de información por 7 días en virtud de las siguientes razones:
“…el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 01159/UAEM/IP/2024, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada, de conformidad con el Acuerdo de Prorrogas UAEM/AP/052/2024” (Sic)

5. El veinte de enero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta en los términos siguientes, y adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
Metepec, México a 20 de Enero de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01159/UAEM/IP/2024

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01159/UAEM/IP/2024, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento con base en la información proporcionada la Dirección de Transparencia Universitaria lo siguiente: En archivo electrónico adjunto encontrará el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el que se establece la integración del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, particularmente en el TÍTULO SEGUNDO RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CAPÍTULO I DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Por cuanto hace a: “…acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes para que acudan a la sesión de instalación. acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del comite de transparencia para la sesión ordinaria del 14 de noviembre de 2024…” (sic), le comentamos que no se generó evidencia documental que permita dar atención a su solicitud de manera positiva. En atención a: “…orden del día, documentación soporte generada para la reunión y acta del comite de esa fecha.” (sic), en archivo electrónico adjunto encontrará la información relativa al orden del día y el Acta de Acuerdos del Comité de Transparencia de la sesión de fecha de 14 noviembre de 2024. Ahora bien, en atención a su aclaración “…no te hagas pendejo hugo, para eso sirve tu nivel de estudios para ser opaco y saber actuar asi” (sic), es oportuno comentarle que el derecho humano de acceso a la información pública se encuentra reconocido como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Dicho lo anterior, es pertinente comentarle que, se advierte que la misma no se refiere al ejercicio del derecho de acceso a la información pública con la pretensión de obtener documento o similar por este Sujeto Obligado al tenor de las funciones y atribuciones establecidas en las leyes de la materia; al no permitir identificar documentos para atenderlas. Cualquier manifestación que no permita identificar documentos y que los particulares expongan ideas de naturaleza eminentemente individual e inherente al pensamiento del solicitante, se consideran como realizadas en el ejercicio de su derecho de expresión, la cual, no puede ser coartada por un ente público Aunado a ello le recordamos que la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) y la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (2005), por mencionar por mencionar algunos refieren en esencia refieren que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca […] y que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. En los instrumentos señalados se advierte que el respeto a la dignidad humana emerge del reconocimiento que todas las personas poseen un valor intrínseco, dado que todos tenemos la capacidad de determinar nuestro propio destino moral. El desprecio de la dignidad humana conduce a la instrumentalización de la persona humana; a considerarla como un medio, y no un fin en sí mismo. En este sentido se advierte que la persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla, el hecho de cumplir con una función o servicio público no constriñe a los particulares a conducirse con menosprecio a la dignidad de los que ostentan el servicio público, no se soslaya referir que ningún derecho es absoluto que el límite de cualquier derecho se sitúa dónde empieza el de alguien más, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, son fundamento del orden político y de la paz social. Por lo que se hace un atento llamado a la autoridad competente para que, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, actúe conforme a derecho afín de conservar el orden social. Es menester señalar que de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 162 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia deberán recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, con la información que las áreas competentes cuenten de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS

ACTA_NOV.pdf
Documento que contiene el Acta de la Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al 14 de noviembre de 2024. Acta 46/2024

CONVOCATORIA.pdf 
Documento de fecha 12 de noviembre de 2024, suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Trasparencia, que contiene la Primera Convocatoria a los integrantes del Comité de Transparencia, citando a la reunión Ordinaria del Comité de Transparencia, el jueves 14 de noviembre de 2024, vía TEAMS, en el que se señala la propuesta del orden del día.

6. El veintidós de enero de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 00158/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado; y Razones o Motivos de inconformidad: 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“Negativa a entregar la información solicitada, entrega una invitación a solicitud del rector que en su caso no es el presidente o secretario del comite, entrega la simulación de un acta que no toma las decisiones por votación, no distingue la aprobación o no del comité, refiere reservas sin sustento, integración del comite sin apegarse a la ley en materia, acaso INFOEM permite que la transparencia se maneje de forma simulada sin un comite instalado correctamente, con un sustento de los acuerdos tomados y sobre todo que se simulen los actos de autoridad competente.” (Sic)

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro de enero dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, presentó informe justificado, adjuntando los archivos que se describen a continuación:
Mayo2021Web.pdf
Documento que contiene la Gaceta Universitaria, número 308, de Mayo 2021. (En versión pública)

rr158-25_05-02-2025-203544.pdf
Documento de fecha 04 de febrero de 2025, firmado por el Director de Transparencia Universitaria, en el que se rinde informe justificado manifestando que en respuesta primigenia se entregó la información requerida por el solicitante, siendo la que obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En relación al recurso de revisión interpuesto, el Sujeto Obligado manifiesta que se logra advertir que el recurrente duda de la veracidad de la información entregada, por lo que el recurso deberá ser desechado. Asimismo la información entregada cumple con todos los requerimientos de la solicitud de información, atendiendo los principios de congruencia y exhaustividad.

En relación a la integración del Comité de Transparencia, y de conformidad al artículo 46 de la Ley de Transparencia Local, manifiesta los nombres de los servidores públicos que lo integran quinees tienen los cargos de:
I. Titular de la Unidad d Transparencia. Director de la Unidad de Transparencia Universitaria y Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico del Comité.
II. El responsable del área coordinadora de archivo o equivalente: Encargada del Despacho de la Dirección de Archivo Universitario.
III. El Titular del Órgano Interno de Control o equivalente: se cuenta con dos figuras que regulan el comportamiento de los servidores universitarios:
a. Órgano Interno de Control en la Universidad. Cuando se trate de asuntos relacionados con el ejercicio, manejo o disposición de recursos públicos, declaraciones patrimoniales o auditorías, y expedientes de responsabilidad administrativa.
b. Dirección General de Evaluación y Control de la Gestión Universitaria. Participa cuando no intervenga con la competencia del Órgano Interno de Control.
Servidor Público Encargado de la protección de datos personales (cuando se sesionen cuestiones relacionadas en la materia). Encargado de la Protección de los Datos Personales.

Señala también que la integración del Comité de Transparencia está publicado en el artículo “92, fracción XLIII C Integrantes del comité de transparencia”

Explica también que de conformidad al artículo 12 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de México señala la integración del Comité de Transparencia y todos los acuerdos son tomados por votación de los integrantes del mismo. En ese orden de ideas, manifiesta que las razones o motivos de inconformidad, el recurrente vierte juicios de valor e ideas carentes de fundamento, posturas subjetivas y personales que no abonan al derecho de acceso a la información.

De lo anterior, solicita se confirme la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

Se adjuntan al archivo las documentales entregadas en respuesta.

REGLAMENTO DE TRASNAPRENCIA.pdf
Documento que contiene el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de México.

158-25_06-02-2025-192434.pdf
Documento que contiene a grandes rasgos el informe justificado ya descrito con antelación, eliminando la prueba en la que se señala un video de grabación del Comité, así como los documentos entregados en respuesta. 

9. Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto, encuentra justificación en el incremento de recursos de revisión a resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas para la emisión de las resoluciones a dichos medios de impugnación, motivo por el que el trece de marzo de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda.-------------------------------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
12. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
13. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

De la prorroga indebida
15. Por otro lado, es menester señalar en un primer momento el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga que resulta indebida, infundada y con falta de motivación, que si bien, fue otorgada, carece de toda validez; toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia señala lo siguiente:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

16. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días más, siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las cuales deberán estar fundadas y motivadas,  mismas que deberán ser aprobadas por los integrantes de su Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. Situación que, en el caso concreto, evidentemente no ocurrió. 

17. Lo anterior implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prórroga deberá recaer en un documento, debidamente validado y firmado por los integrantes del Comité, lo cual obviamente no ocurrió en la prorroga emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, toda vez que en la prórroga requerida, no se señalan de por medio razones fundadas y motivadas, y si bien se señala existir el Acuerdo de Prorrogas UAEM/AP/052/2024 del Comité de Transparencia, no se notificó al solicitante, violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
18. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1. Acta de instalación del Comité de Transparencia vigente 
2. Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité para acudir a la sesión de instalación. 

De la sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 14 de noviembre de 2024:

3. Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité de Transparencia para acudir a la sesión,
4. Orden del día, 
5. Documentación soporte generada para la reunión,
6. Acta de la Sesión.

19. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a entregar la información solicitada.

20. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
21. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

22. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

23. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
24. La estructura orgánico-funcional de la Oficina de Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de México, para el cumplimiento de su objetivo y funciones se integra por diversas dependencias administrativas, entre ellas la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el Manual de Organización de la Oficina de Rectoría, numeral V, de la Estructura Orgánica:
Manual de Organización
Oficina de Rectoría

V. Estructura Orgánica

1. Oficina de Rectoría 
1.01 Secretaría Particular 
1.02 Secretaría Particular Adjunta 
1.03 Secretaría Auxiliar 
1.04 Secretaría Técnica 
1.05 Unidad de Transparencia 
…

25. La Unidad de Transparencia (Dirección de Transparencia Universitaria), tiene como objetivo “Transparentar la gestión universitaria, mediante la difusión de la información que generen las autoridades y dependencias de la Universidad, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la protección de datos personales”, y dentro de sus funciones tiene las siguientes:
Funciones: 
1. Acordar con el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, los asuntos de su competencia. 
2. Contribuir en la formulación, ejecución y seguimiento de los programas, proyectos y metas contemplados en los Instrumentos de Planeación Institucionales, relacionados con su ámbito de competencia. 
3. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley Estatal, las que determine el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable. 
4. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública. 
5. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable. 
6. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información. 
7. Efectuar las notificaciones necesarias a los servidores universitarios habilitados para la atención de los requerimientos de información. 
8. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable. 
9. Proponer al presidente del Comité de Transparencia de la Universidad, al personal habilitado para recibir y atender las solicitudes de acceso a la información. 
10. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas.

26. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente, a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Transparencia Universitaria, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

27. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

28. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

29. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

30. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

31. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.
· De la naturaleza de la información solicitada. 
32. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió en respuesta el Acta de la Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al 14 de noviembre de 2024. Acta 46/2024 y la convocatoria a la misma.

33. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

34. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

35. Ahora bien, de la respuesta proporcionada, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada, posteriormente el Sujeto Obligado presento informe justificado en el que en términos generales ratificó su respuesta inicial, por lo que es necesario traer a contexto la información solicitada, la respuesta otorgada y los motivos de inconformidad, a fin de determinar si el Sujeto Obligado atiende el requerimiento hecho en la solicitud de información:

	Información solicitada
	Información proporcionada
	Razones o motivos de inconformidad
	¿Colma?

	1. Acta de instalación del Comité de Transparencia vigente.
	Sin pronunciamiento
	Sin inconformidad
	Actos consentidos

	2. Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité para acudir a la sesión de instalación.
	No se generó evidencia documental
	Sin inconformidad
	Actos consentidos

	De la sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 14 de noviembre de 2024
	
	
	

	3. Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité de Transparencia para acudir a la sesión
	No se generó evidencia documental.
	Entrega una invitación a solicitud del rector que en su caso no es el presidente o secretario del comité
	Inconformidad que no guarda relación con la información requerida.

	4. Orden del día
	En archivo electrónico adjunto encontrará la información

Se remite el documento que contiene la Primera Convocatoria a los integrantes del Comité de Transparencia, citando a la reunión Ordinaria del Comité de Transparencia, el jueves 14 de noviembre de 2024, en el que se señala la propuesta del orden del día.
	Entrega una invitación a solicitud del rector que en su caso no es el presidente o secretario del comité
	Inconformidad que no guarda relación con la información requerida.

	5.Documentación soporte generada para la reunión
	En archivo electrónico adjunto encontrará la información relativa al orden del día y acta se la sesión.

Se remite acta de la sesión y convocatoria.
	Entrega una invitación a solicitud del rector que en su caso no es el presidente o secretario del comité, entrega la simulación de un acta que no toma las decisiones por votación, no distingue la aprobación o no del comité, refiere reservas sin sustento, integración del comité sin apegarse a la ley en materia, acaso INFOEM permite que la transparencia se maneje de forma simulada sin un comité instalado correctamente, con un sustento de los acuerdos tomados y sobre todo que se simulen los actos de autoridad competente
	Inconformidad que no guarda relación con la información requerida.

	6. Acta de la Sesión
	En archivo electrónico adjunto encontrará la información

Se remite el Acta de la Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al 14 de noviembre de 2024. Acta 46/2024
	Entrega la simulación de un acta que no toma las decisiones por votación, no distingue la aprobación o no del comité, refiere reservas sin sustento, integración del comité sin apegarse a la ley en materia, acaso INFOEM permite que la transparencia se maneje de forma simulada sin un comité instalado correctamente, con un sustento de los acuerdos tomados y sobre todo que se simulen los actos de autoridad competente.
	Inconformidad que no guarda relación con la información requerida.



36. Es de referir que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en Informe Justificado, no se puso a la vista el archivo denominado Mayo2021Web.pdf, consistente en la Gaceta Universitaria, número 308, de Mayo 2021, mismo que se encuentra en versión pública incorrecta, ya que aparentemente se testaron datos personales como nombres de alumnos y servidores universitarios en procedimientos de responsabilidades, y al copiar y pegar dichos datos suprimidos, pueden visualizarse datos personales.

37. Siguiendo el estudio de la presente resolución, en relación a los puntos de solicitud relativos a: Acta de instalación del Comité de Transparencia vigente; y Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité para acudir a la sesión de instalación, se deben tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación a estos puntos de la solicitud.

38. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

39. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

40. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

41. Luego entonces, la parte de la respuesta que no fue impugnada por el recurrente debe declararse consentida.

42. Continuando con el análisis, como se puede observar, en la solicitud de información, se requirieron de la sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 14 de noviembre de 2024: Acuse de recibido de las invitaciones a los integrantes del Comité de Transparencia para acudir a la sesión; Orden del día; Documentación soporte generada para la reunión; y Acta de la Sesión; por lo que, el Sujeto Obligado remite en respuesta el acta de la sesión y la convocatoria a la misma; en consecuencia, el recurrente se inconformó del contenido de dichos documentos, señalando que se “Entrega una invitación a solicitud del rector que en su caso no es el presidente o secretario del comité, entrega la simulación de un acta que no toma las decisiones por votación, no distingue la aprobación o no del comité, refiere reservas sin sustento, integración del comité sin apegarse a la ley en materia”, circunstancia que a todas luces no guardan relación con la información requerida.

43. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

44. Una vez analizado que el recurrente se inconforma por el contenido de la documentación entregada en respuesta, se determina que el escrito recursal no actualizan ninguna causal de procedencia ya que no guarda relación con la solicitud de información. 

45. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el Recurso de Revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191, fracción III, de la ley de transparencia local:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

46. Es así que, el Recurso de Revisión 00158/INFOEM/IP/RR/2025 actualiza la causal de SOBRESEIMIENTO establecida en la fracción IV, del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

47. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, LA PARTE RECURRENTE, realizó la aclaración de información utilizando una expresión que atenta contra el honor e imagen del servidor público referido en la misma, con un término cargado de opinión y juicios de valor, lo cual es subjetivo, ya que refleja la opinión de quien lo dice, y de su lectura se advierte la intención de injuriar e insultar a la persona en comento.

48. En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone:

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

49. En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

50. Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

51. De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

52. Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

53. En conclusión, se considera que el derecho de acceso a la información pública debe ser ejercido de forma respetuosa, sin usar lenguaje altisonante, usando groserías o expresiones insultantes, en doble sentido, o bien, apoyándose de apodos para referirse a personas relacionadas con la función pública, cuya finalidad o intención sea ocasionar agravios en la moral de estas.

54. Por lo tanto, se exhorta a la persona solicitante a que se abstenga de usar expresiones irrespetuosas, pues primigeniamente debe prevalecer un lenguaje que respete a las personas servidoras públicas o relacionadas con la función pública.

55. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00158/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192, fracción IV, en relación con la fracción III, del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, quedando sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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